CONCEPCION, 10 de diciembre de 2009.-
Nº     1 4 4 7    /   V I S T O S:  
el Convenio Ad Referéndum de Transferencia de
 “Protocolo de Acuerdo de Contrato de Barrio” Barrio Plaza Condell de la Comuna de Concepción, Programa Recuperación de Barrios, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región del Bío-Bío, de 25 de septiembre de 2008; las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública “Mejoramiento Odeón Plaza Condell”; el Decreto Alcaldicio            Nº 1255, de 23 de octubre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 1368, de 20 de noviembre de 2009, por el que se aprueba el Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos, suscrito entre las partes; el Decreto Alcaldicio Nº 1380, del 24 de noviembre de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Constructora Sutter y Compañía Limitada; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Empresa Constructora; el Oficio Ord. Nº 858, de fecha 7 de diciembre de 2009, del señor Secretario Comunal de Planificación, por el que se solicita designar Inspector Técnico de Obra a un Profesional de esa Secretaría; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O :


Desígnase  INSPECTOR TÉCNICO  de la obra “Mejoramiento Odeón Plaza Condell”  a la señora  MARIA ISABEL ESCALONA RIVEROS,  Constructor Civil de la Secretaría Comunal de Planificación.
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Señor María Isabel Escalona Riveros
· Señores Constructora Sutter y Compañía Limitada:
Camilo Henríquez Nº 2247,  Oficina 102 - Concepción
· Archivo
MLE/JRGL/vlg/yrt
